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En bose ol Decrelo No. 47-97 del Bono Educotivo, se les notifico o lodos los

COIObOTOdOTES dEI INSIIIUTO HONDUREÑO DE GEOTOGIA Y AAINAS

(lNHGEOf,ilN) que tengon h'tjos menores en edod escolor, motriculodos en

los niveles de; Kínder, Primorio y Secundorio del Poís. Presenlen lo
documentoción conespondiente poro gestionor el mismo.

Los Coloborodores que tienen derecho ol Bono Educolivo, son oquellos que
gonon iguol o menor o dos (2) solorios mínimos de conformidod ol Acuerdo
Ejecut¡vo SEIRAS-I09-2024 que esloblece lo toblo del solorio mínimo poro

este oño.

Debido o lo onterior. se les solicito que o mós tordor el viernes 12 del
presente, poro que ocrediten lo documentoc¡ón s¡guiente poro hocer los

gestiones onte lo Secretorio de Finonzos:

l. Copio de torleto de ldenlidod de los podres.

2. Copio de lo portido de nocimienlo de los hiios menores de edod.
3. Constoncio extendido por el centro de Educoción donde estón

motriculodos los hijos.

4. Constoncio o certificodo de los notos conespondienles ol ullimo
porciol.

Tegucigolpo M.D.C. 04 de iulio 2024.

CIRCUTAR

DAN Y. CRUZ ESPINAT
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BONO

EDUCATIVO

año 2024

TAMAño DE t-as

EMPRESAS POR

NÚMERo DE

TRABAJADORES

No RAMA oE AcftvrDAD EcoNóMtcA

1,106.64De16a20
De21a50 1,722.54

1,790.69De 51 a 150
1,835.04De 151en adelante

1

Agr¡cultura, s¡lv¡cultura,
caza y pesca

1,891.13De 16a 20

De 21a 50 1,907.03

1,993.s8De 51 a 150
De 151en adelante 2,Ot,1.1E

2

De 16a 20 1,898.63

1,914.53Oe21a50
2,001.08De 51a 150
2,068.68De 151en adelante

3

€xplotaclóñ de m¡nas y
canteaas

lndustria ñanuf acturera

1,745.56De16a20
1,76L.46De21a50

De 51 a 15o t,84a.01
1,915.61De 151en adelante

Electricidad, gas y agua4

De16a20 1,898.63

1,914.53De21a50
2,001.08De 51 a 15o

De 151eñ ade¡ante 2,068.58

5 Constauación

1,898.63Oe16a20
1,914.53De21a50
2,001.08De 51 a 15O

2,068.68De 151eñ adelante

6 Comercio al pof mayor
y menof.

1,898.63

1,914.53

1,996.13De 51a 150

De 151en adelante 2,O44.73

7 Re5taurantes y hoteles

1,896.10De16a20
1,912.00De21a50
1,998.55De 51a 150

2,066.15De 151en adelante

Tránsporte,
alrñacenamiento V

comun¡caciones
8

De 16a 20

De21a50
1,902.1sOe 51 a 150

De 151en adelañte 1,969.75

Ertablec¡nt¡entos
f¡nahc¡eros, bieñes
inmuebles

1,906.10De 164 20
7,922.@De 21a 50
2,008.55De 51a 150
2,0/6 t5De 151en adelañte

9

Servic¡os prestádos a

las empletas

1,848.63De16a20
De21a50 1,904.53

1,991.08De 51 a 150

De 151en adelante 2,058.68

10
5ervici05 aomuñales,
socialesy personales
segur¡dad y liñpieza

1,888.63De16a20
De 21a 50 1,9o4.53

1,991.08De 51 a 150
2,058.68De 151en adelante

11 Actividades de hospitale5

1,611.06De 16 en adelañte12
Empresas acog¡das
a la Ley de zonas
Libres

\

7

A

;

11

. D¡rección General de Salarios
Tabla del Bono Educativo Año 2oz4

Acuerdo SETRASS-109-2024

De 21a 50



ACUERDO EJECUTIVO No. SETRA§S-109-2024

sr¡:rn¡n \ \currdos r I.t\tr

CA DE HONDI]RAS . T¡]GI]CIG M.D.C 2l DE MARZO DUr. 2024 No. 3

Secretg,ría de Estado en
los Desoac d.e T'rabaio u

Seguridad Social

LA SECRETARIA DE ESTADO EN LOS

DE,SPACHOS DE TRABAJO Y SEGIJRIDAD SOCIAL

CONSIDERANDO (2): Que mediante Acuerdo Número

SETRASS No. 647-2023 se nombró a la Comisión para la

Revisión del Salario Mínimo del año 2024 incluyendo el

Salario Minimo del Sector Textil Maquilador, integrada

por los representantes del interés Patronal, interés Obrcro e

interés Público, quien€s demostraron una verdadera volualad

de diálogo, basado cn [a conñ¡n?q, buena fc y cnt€ndimiento

mutuo, más allá de sus diferencias gcncrando resultados

posiüvos a la nación, acordando por conscnso y forma

tripartita el ajuse al S¡Iario Minimo para los años 2024 y

2025, de cmformidad a las aaividades económicas, tamaüo

de empresa y montos, tal cual consta en la Certificación del

Acta de la Sesión No. ü)2-2024 celebrada el día dieciséis (16)

de febrcro de dos mil veinticuatro (2024).

CONSIDERANDO (3): Que según da cuenta la ya referida

Certificación, en su numeral décimo primeto consta támbién

la presentación bipafita dB Pmpuesta pra la Fijación del

Salario Minimo del Sector Textil Maquilador y demás

Empresas que operan en la Zona Libre d€nominado "Acuerdo

salarial y otros mecanismo para la pmmoción de la inversión

protección y d€sarrollo del empleo decente, salud y seguridad

en el trabajo, acceso a üvienda digna de las y los trabajadores

del Sector Textil Maquilador Honóueño", mismo que fue

sufrcientemente discutido y que por unanimidad de Votos de

la Comisión de Sala¡io Mínimo del Sector Textil Maquilar fue

aprobado y ügente para los años 2024, 2025 y 2026.

CONSIDERANITO (,1): Que es deber del Estado promover

la parricipación de las y los trabajadores y los ernpleadores

en la toma de decisiones y propiciar los espacios de diálogo

incluyentes entre estos sectores estratégicos, para el arribo de

soluciones consensuadas o acuerdos que permitan desarrollar

acciones concretas y proyectos conjuntos orientados a la

generación de nuevos empleos y a la transformación de las

relaciones de trabajo.

POR TANTO:

En uso de sus facultades y en aplicación del Couvenio 100

de la Organización Intemacional del Trabajo, artículos l,
l2E numeral 5) y 245 numeral 42),246,247,248 y 255 de

la Constitución de la República; l, 3 I 7, 381, 382 y 383 del

Código de Trabajo; l, 2 y 15 de la Ley de Salario Mínimo

117, ll8 y l19 de la Ley General de la Administración

hiblica.

ACUERDA:

ARTÍCULO l.- Aprobar e[ Ajustc al Salario Minimo por

el periodo dos (02) años, mismos que entrará en ügencia a

partir del primero 0l de enero del año 2024 hasta el 3l de

diciembre del año 2025 respectivamente de couformidad a

los porcentajes eu la tabla siguiente:

5.s% 5.5o/oDe I a l0 rabaiadores
53% 5.5Y.De ll a 50 trabajadores

De 5l a 150 trabaiadores 6.s% 6.5%
De l5l trabaj adores en

adelante
7%

Tabla de Porcentaje de Ajuste al Salario

categorías 
-at*5rr-

CONSIDERAMO (l): Que la Constit¡¡ción dc la Repitbüca

y las Leyes l-aborales vigcntes, garantizan el derccho de todo

trabajador a dcvengar un sala¡io mínimo, eotendiéndose como

trI, el iryrcso bas€ que recibc un trabajador para satisfacer

sus neccsid¿dcs económicas y coadyuvar al ingreso familiar.

--trírirno

l.a Gaceta

I
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ARTÍCITLO 2.- Aprobar la Nueva Tabla de Salario Mínimo que regiÉ en todo el pais para los años 2024 y 2025, de conformidad

a las actividades económicas y número de tn'abajadores, la cual entraná en vigencia a partir del 0l de ene¡o de año 2024 en la

forma siguiente:

T^.r-.^ D. -^r ^rro r¡'.3ro, vr-.if?r a r r?lr -aL Ql or a]aaao ÉL ^io ZOZa

raonAc ratoiaslrs
&'tl nt 246,O:i

:¡or. !61

2

3

4

5

6

7

a

9

T.¡u*..L.Exl{-o.wE-ú.^ña oBloI o. re É^í€ ¿o¿5

^ao 
ao¡aa

1-

2

3

Aar¡.úllur+ rllúl.utlúr¿.
OelótO

oc tr. r.!io u,254 50

r¡oi-r¡
44.45

o.l¡.!o
oa 5l. ts¡o
oa ¡l¡ 6.&L.tt

5¡.lo
@-23

t¡ploi.dor d. rilñ.r y

rlñtrl.¡d¡d.!¡r y ¡dr¡
o. ¡¡ lo

o.9¡ ¡ ¡!o
g. ¡t¡ .¡.ad.rl.

!¿¡r¡t.aa

!Q{Gr.
!¿to;¡.s

¡!,ror.ot

¡a¡-59

l},.,

o. ¡. ¡o

t.¡!!G,rls¡r

t1,845.99 nrt6_to

¿t¡,t5

41.52
5l.lo
@.?l

o. !. to

o. t¡.150

¡ta¡ó.t, llró.ro

¿¡6t,65

o.5¡.lto
Or ¡fl .ñ ¡.tdrn

¡1,a85.9t

t5,ror-5¡

t9ó.20 ¡9.52

59.6ó

o. ¡¡. !o
O.5t. úo
De §l r ..L|.¡t

ta.rr.a7
la,5a7.o2

l!¡9.40

¡¡6ó.¡!

¡.6.{¡}r V rr!4.¡or
Fél..lor.Lr 6r.éó

lra ¡¡.50

o. !r¡ c d.¡.orc

l¿3t7.91

(q!ÚEl-.sl.ler

r.ta¡.ti , lliñp¡c¡.

ocl¡¿1,
oG t¡ ¡ l.!io
ft ral éñ ¡&r¡'{.

!¿,@{t,at
ta,r92.ra

1(,l,t5

ttr.o¡

ro.t,
59.1¡1

ór.tJ
ll.6ó!t.45

ta.o¿2.t¡

RAI'¡A oE Acrrv¡oao ECoróM¡.a

^a.kunr+:rn,t.rnrB

t¡¡rát <r§ó d. ñr8 Y

gA.

Sljcc¡rin A {cucrdos ! Lcrer
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ARTICULO 3.- Que, para el Sector Agroindustrial, el

salario mínimo se clasificará conforme a ¡a categoría

"Agricultura, Silvicultu¡a, Caza y Pesca". Entendiéndose

por Agroindustria, las empresas que incluyen producción

en campo y transformación industrial dc materias primas

agrícolas.

M.D.C 2r DEMARZODEL2024 No.3 I

4
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6

7

a

9
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ARTÍCULO 5.- Aprobar el ajuste al Salario Mínimo por un

período de tres (03) años para el Sector Textil Maquilador y

demás empresas que operan en Zonas Libres a partir del 0 I de

enero del año 2024 y hasta el 3 I de üciembre del año 2026 de

conformidad a los porcentajes descritos en la tabla siguiente:

Se determiaa aclatar para el caso de las empresas

agroindustriales dedicadas a l¿ producción de bienes

aLimenta¡ios y materias primas de origen agrícola, se pagará

et nivel de sala¡io mínimo de manufactu¡a a los trabajadores

del área industrial y el nivel de Agficultur4 Canaderia,

Silvicultura, Caza y Pesca a los trabajadores de área agrícola.

ARTÍCULO 4.- Se acuerda estable€er como Cláusul¿ de

Salvaguarda que indique, que en caso que el indice de inñación

interanual regisb:ado al mes de üciemtre dc 2024, emitido

por et Banco Central de Honduras @CfI), sea mayor al ajuste

aquí fijado para el aio 2025, se debeni aplicar el ajuste igual

al porcentaje del íadice tle inflación registrado, para lo cual

se debená emitir de ofcio el respectivo Acuerdo a través de

la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social (SETRASS), con

los valores actualizados.

ARTÍCULO 6.- El ajuste antes acordado para todos los

sectores productivos co[espondientes a los meses de enero

y febrrero del año 2024, debená ser pagado en fomra diferida

a más tardar el 30 de abril del presente año.

ARTíCULO 7.- Pa¡a el Sector Textit Maquilador y demás

empresas que operan en Zonas Libres se acuerda establecer

como cláusula de salvaguarda que en caso de que el índice

de inflación interanual registado por el Banco Central de

Honduras (BCH) al 3l de diciemb¡e de u¡o de los aios

Del 0l de enero ¡¡ 3l de diciemb¡e del 202.1 6.50/.

Del 0l de enero ¡131 d€ diciembre del 2025 75%

Del0l de enero a¡ 3l dc d¡ciembre del 2026 ao/o

§ALARfO

rffNI]r{()Aio
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Sccción A Acuerdos \ l.r\,os

l-a Gacet¿
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pactados antcriormente sea mayor al incremenlo pactado para

el año subsiguiente, se aplicani de forma automática como

incremento o reajuste salarial el porcentaje pactado más el

diferencial del porcentaje interarual de inflación resultante

del año anterior. La Secretaría de Trabajo y Seguridad Sociat

(SETRASS), debená emitt de oficio, el respectivo Acuerdo

oficializando el incremento por diferencial de inflación a más

ta¡da¡ el l5 de enero del año que se trate.

ARTfCULo E.- La Dirección General de Salarios y

la Di¡ección Gencral de Inspección dcl Trabajo, scnin

responsables de ügilar el estricto grrmplimicnto {s[ p¡go

dc los salarios mínimos de acucrdo a las normas legales

establecidas, garantizando en todo caso, la aplicación a

todas las p€rsonas úabajadoras el principio dc igualdad de

remuner¿ción ente la mano de obra masculina y la mano de

obra femenina por un tabajo de igual valor.

ARTÍCULO 9.- El Gobiemo de la Repriblica por medio

de la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social (SETRASS)

promoverá y articulani desde el ámbito de su compctcncia

los acercamientos necesarios para que las y los trabajadores

del Sector Textil Maquilador y sus dependientes en función

de disminut el alto indice de fanilias sin üüadas puedan

acccder a los programas dc fnmciación guc al efecto tienen

el Gobier¡o de la República. I¡ Asociación Hondu¡eña de

Maquiladores (AMII), constituini un fondo de Veinticinco

Millones dc Lonpiras (L.25,000,000.00), para frnanciar el

pago de las primas, gastos de cierre u otros gastos asociados

a la adquisición vivisoda de los proyectos habitacionalcs

de carácter social aprobados por la Comisióu Bipafita,
para los trabajadores que laboren en empresas añliadas a

la referida Asociación. Una vez que este fondo se agotc, la

Asociación Hondu¡eña de Maquiladores (AIIM), dependiendo

de la capacidad económica que teng' podná ampüarlo. t:
Comisión Bipartita elaboraná un Reglamento ¡rara cl acceso

y la asignación de los recursos provenientcs de dicho fondo.

La Asociación Hondureña de Maquiladores (AHM) se

compromet! a poner a disposición de los trabajadores los

rccursos dc €stc fondo dentro dcl tcrmiDo quc se cslablezca

en el Reglamento.

ARTiCULO 10.- El Gobiemo de la República por medio

de la Secreta¡ia de Trabajo y Seguridad Social (SETRASS)

promoverá y articulará la aliznza y firma de convenios

tripartitos enue la Suplidora Nacional de Productos Básicos

(BANASUPRO). la Asociación Hondureña de Maquiladores

(AHM) y dicha Secretaría" con e! propósito de que las y los

trabajadores tengan otras opciones dentro de los parques

industriales y zonas de mayor concentración de trabajadores

del Sector Textil Maquilador para la adquisición a un bajo

costo de los productos que conforman la c¿nasta básica.

ARTÍCULO 11.- El Sector Textil Maquilador y demás

empresas quc oper¿n en Zonas Libres y el Sector Obrero, junto

con la Secretaría de Trabajo y Seguridad Social (SETRASS)

acuerdan respetar y promover el Acuerdo Bipartito Salarial

y otros Mecanismos para la Promoción de la Inversión,

Protección y f)esarrollo del Empleo Decente, Salud y

Seguridad en el Trabajo, Acceso a Viüenda Digna de las y

los Trabajadores del Sector Texül Maquilador Hondureño.

ARTÍCULO 12,- El presente Acuerdo es de efecto i¡mediato

y debená publicarse en el Diario 0ficial I-a Gaccta.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Disrito

Central, a los veintisiete días dcl mes de febrero del año dos

mil veinücuaüo (2024).

COMUNÍQUESE Y PUBLiQUf,SE

IRIS XIOMARA CASTRO §ARMIENTO

PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA

LESLY SARAIIÍ CERNA

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Sr(cirin 1 \currdos ] Lur.s

L¡l Caceta
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En cumplimiento a la Ley para la Regulación de las Aportaciones y Cotizaciones del
Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS) según Gaceta No.36,545 del 28 mayo
de12024, y conforme al Comunicado recibido por el IHSS el 3 de julio del presente, se

les comunica que el nuevo techo del IHSS ha sido aprobado a partir del 28 de mayo del
presente; por lo que, a palir de julio se realizaní la siguiente deducciórU descrita de la
siguiente manera:

MODALIDAD ACUERDO

Ajuste a
deducir

Nueva deducción mensual
de agosto a diciembre

I Mayo 2.48

L277.73

2 Junio 19.18

3 Julio 277.73

L299.39

MODATIDAD CONTRATO

No. Mes
Ajuste a
deducir

Nueva deducción mensual
agosto a diciembre

I Mavo 25.12

t561.14

2 Junio r94.63
J Julio 561.14

Total a deducir en julio 2024
L780.89

I
t
t
-lJ
o
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6
B

+
,i

Tegucigalpa M.D.C; l6 de julio del 2024.

ABG.
Jefe

ANIA Y. CRUZ ESPINAL
Recursos Humanos

o

@
(§

No. Mes

Total a deducir enjulio 2024

Atentamente,
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IA Y. CRUZ ESPINAL

En vista que estaremos partic¡pando de La campaña de Donación voluntaria de sangre,
la cual estará desanollando una Jornada de socialización el lunes de 2g de julio del
presente en el salón de conferencia del primer nivel a las 1o:ooam, por los miembros de la
cruz Roja Hondureña, para que los donantes potenciales conozcan acer&l de los requisitos
que deben reunir para la donación voluntar¡a_

C¡RCULAR
RRHH-.t2-2024

Dando seguimiento a esta actividad, se les motiva a participar de la misma, el viernes 2 de
agosto del presente, en el salón de conferencia de la unidad de Laboratorio de g:oo a.m.-
hasta las 12:00 m., para colaborar con muchos hondureños que por alguna razón sufren
alguna dolenc¡a, el acceso de una reserva de sangre segura, suficiente y otros productos
sanguíneos, necesarios para satvar vidas.

Por lo anterior y para lograr este f¡n, se les invita a todos los colaboradores, para formar
parte de esta labor humanitaria, facilitando la donación voluntaria de sangre, esperamos su
asistencia y puntualidad.

Y como siempre agradecemos su colaboración y apoyo a esta actividad.

Atentamente,

Archivo

o Col. Lomo orte. Bulevorf)
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Centrooméf¡co, Aven¡do Lo FA
Tegucigolp{. Honduros.
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CHARLA INFORHATIVA DE OONAC¡ON DE SANGRE
Cruz Roja Hondureña e INHGEOMIN, te invitan a
recibir una charla informativa sobre el tema
para que refuerces tus conocimientos.

29 Q to,oo o.m.

CAMPAÑA DE DONACIÓN
VOLUNTARIA DE SANGRE

o2 o Horo: 8:00 o.m-
l2:00 p.m

AGOSTO o

+

Portor DNl.

lngerir olimentos bojos en groso
ontes de lo donoción.
Cruz Roja
Hondureña

H
Geologi(¡ y H¡noi
lNHGEOr.llN

? pnoc¡¡r¡ xAc¡o Ar- DE sx{GRE

o-

Solo de Conferencio
de lo unidod de
Loborotorio
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